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conformidad con las disposicios8s del inciso 8) del párrafo 2 de la 
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las opiniones del p8rSOMl qus formule ua único represeataste reconocido del 
personal de la Secretaría Be las paciones UfiiUas en us documento que se ha de 
presentar por conducto del Secretario General en relación con 81 tema titulado 
'Cuestiones relativas al personal*'*. 
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OPINIONES DE LOS REPRESENTANTES DEL PERSONAL DE LA 
SECRETARIA DE W BACIONES UNIDAS 

INTRODLJCCION 

1. No deja de ser irónico que en estos momentos en que se acrecienta la 
actividad de las Naciones Unidas y aumenta el reconocimiento de la función 
vital que desempe5a la Organización en los asuntos internacionales, el estado 
de ánimo del personal de la Secretaría se encuentre en el punto más bajo de su 
historia. 

2. En parte ello se debe a le falta de un verdadero sistema de formación de 
personal que brinde igualdad de opor unidades a todos los funcionarios, 
independientemente de su sexo, nacionalidad, lugar de destino o categoría. 
Para el bienestar del personal es fundameucal la existencia de un plan 
estructurado y coherente de promoción de las perspectivas de carrera, a nivel 
interinstitucional, en el que se prevea un sistema realista de recompensas e 
incentivos. 

3. Como era inevitable, el estado de ánimo del personal también se ha 
resentido por el hecho de que no se hayan hecho estudios anuales de los 
candidatos a ascensos y de los registros correspondientes, conforme a las 
reglas y cláusulas pertinentes del Reglamento del Personal y del Estatuto del 
Personal. El sistema de gestión de vacantes vigente en la actualidad, además 
de ser poco transparente, engorroso, desgraciadamente suele dar la impresión 
de que los ascensos se otorgan según el caso de que trate, y de que ello da 
pie a que haya tratos discriminatorios. 

4. El año paeado hicimos notar que las restricciones impuestas a la 
promoción da las perspectivas de carrera y las limitadas perspectivas de 
ascenso habían creado un resentimiento conoiderable en el personal del cuadro 
de servicios generales y cuadros conexose Reiteramos que debe reconocerse el 
papel vital de ese personal en el funcfonamiento del sistema de las Naciones 
Unida6 y que deben elfmínarse las barreras artificiales que obstaculizan sus 
perspectfvas de carrera. Debe hacerse sentir a los funcionarios que, lejos de 
ser apéndices de la OrganPaaciÓn, con parte vital de ella. 

5. Rl personal tiene la sensación de que , a pesar del reconocimiento de la 
eficacia y valor con que la Secretaría ha hecho frente a los muchos problemas 
planteados en los últimos 608 , se están tratando de reducir los sueldos y las 
prestaciones con arreglo a criterios puramente subjetivos. 

6= Untmrnlu.r*- =f Ir;= -.-"-- --...we--, s=sXrõ y prõaLaCiõne8 son equitativos, mejorara el 
estado de ánfmo del personal , el cual debe tener la certeza de que el 
movimiento de los sueldos se basa en datos exactos y apropiados. Debe hacerse 
todo lo posible por disipar la impresión de que loe datos se manipulan con 
objeto de reducir los salarios y prestaciones. Desgraciadamente, esa 
impresión ha echado firmes raíces en la mente del personal. 

/ . . . 
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7. Como lo han recalcado en otras ocasiones, los representantes del personal 
sustentan la firme opinión de que el personau debe poder expresar su opinión 
en todas las etapas de la formulación de recomandaciones a la Asamblea 
General, así como en las reuniones oficiosas de la Quinta Comisión. 

8. Para el estado de ánimo del personal es de suma importancia saber que los 
Estados Miembros respetarán su independencia como funcionarios de las Naciones 
Unidas y que tomarán medidas para que sean puestos en libertad si son 
detenidos ílegalmente. Es trágico que algunos Estados Miembros continúen 
manteniendo detenidos a algunos funcionarios a despecho de las garantías 
legales 8 que tienen derecho y en violación del derecho internacional. Una 
vez más, los representantes del personal pfden a la Asamblea General que tome 
medidas efectivas contra los que continúan conculcando las prerrogativas e 
inmunidades de los funcionarios públicos internacionales. 

9. Los representantes del personal toman nota con preocupación de que se 
siguan imponiendo restricciones de viaje a los funcionarios de ciertas 
nacionalidades. hedimos a todos los Estados Miembros que reconozcan la 
independeacfa de ra administración pública internacional, procuren eliminar 
las restricciones de viaJe vigentes en la actualidad y se abstengan de 
imponerlas en el futuro. 

10. Ea habido ciertas mejoras en la sftuackón contractual de los funcionarios 
supuestsmente en régimen de adscripción pero que en realidad no estaban en esa 
situación, como quedó demostrado en un fallo del Tribunal Administrativo. 
Esos funcionarios tienen ahora mejores posibilidades de carrera en las 
Nacfones Unidas. Los representantes del personal instan a la Asamblea General 
a que procure que se dé el mismo trato a todos los funcionarios, 
fndependfentemente de su nacionalidad, y que no se obligue a funcionario 
alguno a que dfvfda su lealtad entre las Blacfones Unidas y el gobierno de su 
país. El jursmento que se presta para asumir un puesto es explícito a este 
respecto y no puede ponerso en tela de juicio. 

f. SEGURIDAD E SNDEPEHDENCPA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA INTERNACIONAL 

11. En la historia de las Naciones Unidas nunca se había pedido a la 
Secretaría que hiciera frente a tantos problemas en todo el mundo como en la 
actualidad. El persoarel de la Secretaría ha demostrado su valer en muchas 
esferas y se enorgullece de constituir una parte vital de llos mecanismos de 
pae y de las actividades que se llevan a cabo para aliviar el sufrimiento de 
los seres humanos. 

12. Es por demás trkgfco que muchas veces los que cumplen labores de tanta 
importancia para la humanidad sean víctimas de la auarquía y la violencia. En 
el cumplimiento de su deber, diversos frwfonarfos públicos internacionales 
hsn sufrido detenciones ilegales, encarcelamientos. "desapariciones" e incluso 
han resultado muertos. Sin embargo, los esfuerzos conjuntos de los Estados 
Miembros, el Secretario General y el personal no han tenido mayor éxito en 
lograr que se ponga fin a la violencia de que somos objeto. 

/ . . . 
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13. Deben redoblarse los esfuerzos, ea todos los niveles, para proteger a los 
funciaoarios públicos internacionales qw trabaj&n arduamente para cumplir su 
deber. Es preciso que se actue con rapidez y sin desmayo en bien & los 
funcionarios que hayan sido privados de su lfbertad injustamente o hayan 
sufrido otros atropellos en cuanto a sus derechos humenos y su condición de 
funcionarios públicos internacionales. 

14. Los representantes del personal piden que se reactive el Grupo da Tareas 
del Secretario General sobre la independencia y la seguridad de la 
administración publica internacional y que se establezca un sistema más eficaz 
para informar de las infracciones que se cometan contra los funcionarios. La 
lista anual que se presenta actualmente a la Asmblea General es 
insuficiente. Los representantes del personal proponen que, respecto de cada 
caso que aparezca en la lista, se presente un historie1 completo de la 
infracción o violación, incluidas las conclusiones a qw baya llega& la 
administración respecto de las circunstancias en que transcurre la detención 
del funcionarios y las medidas que haya adoptado o esté por adoptar el 
gobierno del caso para cumplir las obligaciones que le imponen la Carta y 
otros instrumentos pertinentes. Proponemos, asimismo, qw la presentación de 
informes sea trimestral y no anual. 

. A. &&&&tg@ de viam 

15. Todo el personal de las Baciones Unidas tiene la condición de 
funcionarios da la Organioación, por lo que no deben ser objeto de 
restricciones arbitrarias en materia de viajes. Deben tener plena libertad 
para cumplir sus funciones y vivir de mawra plenamente 8atiefactoria. Las 
restricciones en materia de viajes son un insulto 8 la independencia de la 
administración pública internacional. Todos Pos funcionarios se han 
comprometido a prestar servicios a la comunidad mundial, por lo que debe 
reconocerse y respetarse su condición de funcionarios de las Baciones Unidas. 
Exhortamos a las partes interesadas a que eliminen todas las restricciones de 
viajes impuestas a los funcionarios públicos foternacfonales. 

16. Es motivo de gran preocupación que algunos Estados Miembros a veces 
retengan los pasaportes de sus nacionales. Los representantos del personal 
exigen que se ponga fin a les presiones de ese tipo que se ejerceu sobre 
dichos funcionarios. Los funcionarios, que somos la columna vertebral misma 
de la Orgadsación, tenemos perfecto derecho a entrar y salir de cualquier 
país, incluido el propio, sin sufrir has,?fgamfento alguno. 

C. Bfengstar de W detw 

17. Hay pruebas concretas de que muchos de nuestros colegas detenidos no sólo 
son privados de toda atención tidica, sino de que incluso son torturados. Por 
consiguiente, volvemos a señalar que deben establecerse contactos con los 

/ .*. 
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fuacionarios detenidos tan pronto se produce su detencióx es bfea sabfdo que 
en la gran aayutía de loa casos los detanidos son torturados en Tos prisetos 
días o semanas de su privación de libertad. lo tiene por qué haber obstáculo 
alguno a que se cree un equipo abdico que rinda cuenta directamente al 
Secretario General y visite regularmente a los funcionarios detenidos. 

18. Algumorp funcionarios de las paciones Unidas continúan recibfeudo pagos 
complementarios da sus gobiataos en violación de la Carta y del juramento que 
prestan todos los funcionarios al ser contratados. La Otganización 88 
pleuamente consciente do esta práctica psro permite que continúe. Los 
funcfonarfos pertinentes 4 sólo reciben ingresos mayores que sus colegas con 
igual nivel de sespona~~ilidad, sino que adamás esa práctica crea conflictos 
de intereses co10 Ias Uaciones Unidas. Los tepreuentatates del pc;trsonal instan 
a que se ponga fin a esa práctica injusta e inaceptable. 

.* e. ~ciom??s 

19. En su resolucfón 451239 A, de 21 de dPcfambre de 1990, la kmmblea 
General aff& que la adscripción de fuucionarios públicos no era contraria a 
lo dispuesto en los Artículos 100 y 101 de la Carta. No obstsnte, los 
representantes do1 personal desean señalas que ha habfdo dos tipos de 
adscrfpcfóa, qw pueden denominarse seudoadscripción y verdadera adscripción. 

20. En los Últimos a&s. los representantes del personal se han referido a 
las siguientes anomalísst 

aI La única muera de que los nacionales de determinados países podían 
ser contratados por las Uaciones Unidas era en régimen de adscripcfón. como 
resultado de ello, la lealtad de los funcionarios se dividía entre la 
tirganfoacfón y sus gobfernos, en contravención de la Cazfa; 

b) Loa fuucfozkarios en régimen de seudoadscripción estaban obligados a 
entregar 8 sus gobiernos porcioaes consfderables de sus sueldos y emolumentos; 

cl #uchsS f~Cf0~ffOS en el t6gimWb d8 "ad8CtipCfÓn" mteS deSCfft0 
nunca habíata formado parte de la administración pública de su gobierno ni 
tendrían acceso a un puesto pljlblico cuando volvieran a su país, situación que 
evidentemente DO correspondía a la de usa verdadera adscrfpcfóot 

d) Deóerminsdos puestos de fdioxsas - 
la dfstfibucibn geográfica - 

estos puestos no están sujetos a 
no se llenaban ni se llenas hoy sSguiondo los 

ProcedimIentos mmsaPes de COntrataCíÓa y colocación, sftt~ que se feservan a 
funcionarios ed régimen de seudotdsctipcióa que cumplen sus funciones conforme 
a ua skstema de rotación; 

el Muchos funcfonarios que prestaban servicios en régimen de 
seudoadscripción muua eran informados debidamente de que prestaban sus 
servicios en régimen de “adscripción”. 
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21. Todas las prácticas ligadas a la seudoadscripción contravienen los 
Artículo5 100 y 101 de la Carta y atentan contra la independencia de Ia 
administración publica internacional. Además, infringen el principio de 
igualdad de trato para todos los funcionarios, independientemente de su 
nacionalidad. 

22. A raía del fallo No. 482 del Tribunal Administrativo, piu et a&, de 25 ae 
mayo de 1990, la Asamblea General aprobó su resolución 451239 A; de 
conformidad con la sección II de la resolución, los funcionarios que antes se 
consideraban en régimen de "adscripción" debían ser tratados como personas con 
contratos de plaso fijo. sin ningÚu tipo de condiciones especiales, con 
sujeción a los principios uniformes sobre renovación o no renovación 
establecidos en el Reglamento y el Estatuto del Personal. Como resultado de 
ello, muchos funcionarios *'adscritos*' ya han recibido nombramientos de carrera. 

23. Con arreglo al sistema anterior, costoso y asistemático, los Eunciooario5 
de que se trata eran tratados como objetos intercamhiebles y la Organización 
no cumplía la obligación que tenía con ellos como individuos. Por primera ves 
en la historia de la Secretaría de las Naciones Unidas, se han respetado el 
principio de no discrimiaaci& respecto de esos fuucionarios públicos 
internacionales. por una parte, y los derechos individuales del personal 
"adscrito" , por la otra. Los representantes del personal celebran la 
evolución de los acontecimfentos 5 este respecto y la consideran una etapa 
crítica en el proceso de llegar a wm administración pública internacional 
realmente fudependiente acorde cou la Carta, meta que han venido propugnando 
desde hace muchos años. 

24. En una vena menos positiva, los representantes del personal subrayan la 
mceaidad de poner fin a la práctica de llenar ciertos puestos de supervisores 
de servicios de idiomas úuicsmente mediante adscripciones. Esa práctica 
evfdeentemeate arrastra ciertos principio5 ile la ya rechazada política de 
%dscripcPosesR que se aplicaba anteriormente, pws en virtud de ella algunos 
puestos se coosfderan dominio exclusivo de ciertos países. No hay 
justificación para obrar aeí, ya que los contratos de plazo fijo de muchos 
fticfonarios de esos países son ahora nombramientos de carreta. 

25. En el inciso b) de la sección 18 del artículo V de la Convención sobre 
Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas se estipula que los 
funcfoserios de las Uaciones Unidas "estarás exentos de todo impuesto sobre 
los sueldos y esselumentos paga¿Ios por las Naciones Unidas'". Legalmente es 
censurable que algunos Estados Miembros se adhieran a la Convención sin 
reserva alguna y luego impongazz gravámenes a los oacfonsles de esos Estados 
que sean furrcionatios de las Naciones Uaidas. Al eliminarse eP sisteme de las 
seudoadscripciones, alguuos paásoe han abaudosado esa práctica. Sin embarqo, 
hay otros que insisten en cobrar **impuestos" a sus nacioaeles cuando estos 
solicitan la renovación de 5~5 pasaportes nacionales. Las medidas utilizadas 
psra tecaMar estos "impuestos sobre la renta" oeciben distintas 
denominaciones; en algunos casos incluso se les da el nombre de contribuciones 
voluntarias. No obstante, en esencia, tienm por objeto gravar los sueldos y 
emolumentos de los nacionales de esos países que son funcion%rios de les 
Naciones Unidas. 

/... 
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26. En el mejor de loa casos, parece an&malo, que loa foadoa que aportan los 
Estados MierPbros al presupuesto de la OrgarAaaciÓn vayau a der a distintos 
Estados por conducto da estos YiapueatoaW ilícitos sobre los awldoa de loa 
funcionarios. A esto respecto, loa representante8 del peraoual apoyan 
vigoroaamot8 la posición adoptada por el Comité Administrativo d8 
Coordfnaclón sobre el particular , etpu¿ata en el tercer incfiao del párrafo 1 
del documento AK.~~46/4lAdd.l. 

27. Loa repres8ntantea del peraoual dsplorau las prácticas gub8ruaamntalea 
autea indicadaa, aeae cuales; fueren loa eufemisama que se utilicen para 
descrfbfrlaa, e instan a loa Estados Xiembroa del ca60 a que se ateugan a lo 
dispuesto en el inciso b) de la sección 18 de la Convención y reembolsen a sus 
uacfonalea los impuestos uecaudadoa ilegaltmnte de ellos ea el pasado; de no 
ser así, loa reeabolaoa corteapondfentea deberían hacerse con cargo al Fondo 
d8 Mivelación d8 Impwato8. 

II. RELACIONES ENYRE &L PERSONAL Y LA AhMINISTRACION 

28. Hay una serie da factores qw obataculfaae una partfcfpacfóa active del 
personal. que ea beneffciosa tanto para el p8raonal coam para la 
administración p la Orgeeiaación. Los factores del caso son los siguientes: 

8) Loa representantes del personal son voluzktarfoa que tienen que 
combinar su6 actividades de representación del personal coz3 aus tareas 
habituales0 

b) La cultura adaínfetratfva de la Organfoacfón eo valora ni fom8nta 
lea actividades de repreaent6cfón del personal. En muchoa Caa06, loa jefga de 
departaamnto deaalfentau a loa funcfonar808 de que participen ee la6 
actfvfdadea de repreaentacfón edueieado qw tal86 actlvfdadea podríau ser 
perjudicisles para la carrera da 8606 fuucioaarfoat 

c) A pasar de qua en el Reglea8nto del Personal se exharta 8 una 
npartfcPpación efectiva" * no hay rbquna definición precisa de lo que ollo 
sfgnffica ea la práctica, por lo que, en gran amdide, las rslacioaea entre el 
personal y la adeiaiatracfón tienden a ser pro forrsat 

d) La6 relacfonea entre el personal y la admfniatrac5ón son 
partfculannante tensa6 an loa lugares de destino frnera de la Sede debido 8 
abusos de autoridad de loa administradores y al escaso valor qw eatos asignan 
al proceso que entraiian las relaciones entre el personal y la admfoiatraciónt 

0) Uu factor muy negativo ea la falta de instancias de recurso o 
apelación si la admfnf8tracióo coraviene en aplicar una política determhiiada y 
luego 56 dea%ice, lo que pon8 en tela da jufcio precisaaente el proce de -- ----.L-- --L-LI--*- *- ---an uBpama9tPpcIBn C01)bU1C60 CIOCtLYL9CLW paz *" &*"&.'e "a...,.--"--..--- --..+ 

29. Por consfgufente, los representantes del personal tienen 81 firme 
convenciúlfento de que para que el actual amcauiamo de relacfoees entre el 
personal y la admPufatración cmpla una finalidad haportante, es preciso 
introducirle ntejorea. 

/ .*. 
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30. Los representantes del personal considera% asimismo, que es urgente 
establecer un m8canis.1~ que garantice la puesta en práctica de todos los 
acuerdos a que se llegue. Doben establecerse. asimismo, directrices para la 
celebración de las nagociaciones. 

III. PMN4OCION DE LAS PERSPECTIVAS DE CARRERA, 
PO"JTICA DE ASCEhSOS Y FORMACION 

A. 
* . m de las persr>~$aves de carlreu;a 

31. En su resolución 441185 A, de 19 de diciembre de 1989, la Asamblea 
General hizo hincapie en la necesidad de elaborar un plan amplio de promoción 
de las perspectivas de carrera. Los representantes del personal creen 
firmemente que ea todo sistema progresista de gestión da los recursos humanos 
es fundamental que haya un pien de ese tipo. En muchas ocasiones han instado 
a la administración a que toma ms&idas para elaborar un plan de esas 
características. 

32. Por consiguiente, los representantes del personal albergaban esperanzas 
sobre el particular cuando la cu8stiÓn fu8 tratada por el Comite de 
Coordinación entre el Personal y Pa AdministraciÓn (CCPA) en su peqíodo de 
sesiones de junio de 1991. en que el personal. una vez más, recalcó la 
necesidad urgente de gue se fonwlata un plan amplio de promoción de las 
petspectivas da Larreta. El CCPA 8StableCiÓ un grupo de trabajo entre 
períodos de sesiones para que preparara propuestas que sirvieran de base a la 
elaboración del plan. Ro obstante. a este respecto se ha avanzado con mucha 
mayor lentitud de lo qw 8sp8taba 81 personal. Confiamos en que el proceso se 
acelere de maneta que 88 prepare un ,~lan que la Asamblea General pueda 
eramfnar en su cua&agéQim s&ptfao período de sesionesr que ha de celebrarse 
en 1992; e8tamos dispuestos a cooperar plenamente a ese tespecto. 

33. Un elemento sintomático da1 descuido total de la promoción de las 
p8tSp8CtiVaS de CBrt8t8 8S qUe no 88 haya aplicado lo dispuesto en 81 
docum8nto ST/IC/86/62, de 1986. Instamos a que se tomen medidas de la mayor 
urgencia a este tespecto y 8 qu8 la Asamblea General consigne créditos 
presupuestarios pata actividades de formación, parte integral de toda 
iniciativa global do desartollo Be las perspectivas de carrera. 

34. Hace cinco años, 8B una época ¿i8 grandes dificultades financieras y de 
economías de personal, la administración impuso al personal un sistema de 
geStiÓR de V0CarPt88 '%nieottaa durara la situación de emergencia” (ST/SGW221, 
de 22 de dieiamhre de lQ86!- Ella &+a&uAbbga+ 0 $tt ranml.n~CXn Al E--A.- a- *- ---------- "V a-w-" Y" .Y 
regla 104.14 del Reglarsento del Personal, ya que en la práctica se dio termino 
a los exámenes genetelea conjuntos que se celebraban anualmente y que hasta 
entonces, a falta de un afstema de promoción de las perspectivas de carrera, 
habían dado a los funcionarios cierta seguridad de que periódicamente se 
estudiaría el caso de cada uno de ellos con vistas a posibles avances de 
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csrrera. Esa pérdida, equivaleate a una reducción de Pos derechos adquiridos 
del personal reconocidos en la regla 12.1 del Reglsxento del Personal, amontÓ 
la lentitud y exacerbó la incertidwsbre ya tristemente célebres que han sido 
la tónica aun en 105 mejores momentos, de la carrera en las Naciones Unida5 de 
una aplastante mayoría de 105 funcionarios. Taxbién obligó a 105 funcionario5 
que deseaban avanzar a que se dedicaran a una verdadera "cacaría" de puestos, 
lo que en la practica ha desbarstado el concepto miemo de una administración 
pública, internacional 0 de otro tipo. 

35. Al llegar a su término las medidas de economía, el personal espera con 
vivo interés que se retorne 81 concepto de ascenso encarnado en la regla 104.14 
del Reglamento del Personal, hasta que se ponga en práctica el sistema smplio 
de promoción de las perspectivas de carrera, que tanto se ha hecho esperar y 
que podría incluir la posibilidad de conceder asc8nsos sin caabios Be puesto. 

. C. poma- 

36. Las blaciones Unidas podrían aprovechar mejor su personal estableciendo 
programas sistemáticos y eficaces de formación , como parte de un proceso 
constante de evaluación y actualisscfón d8 la capacidad del personal de 
&irección y 105 subalternos. Ello permitiría que la Organisación utilizara 
mejor los recursos humanos de que dispone y, al misso tiempo, daría a los 
funcionarios la posibilidad Ue mejorar sus perspectivaS de carrera. 

37. En espeta ds que se reexsminen los procedimientos para pasar de un cuadro 
a otro, tsmbién 50 necesita formación para participar en los concurso8 para 
pasar Bel cuadro de servicios generales al cuadro orgánico, a fin de 
garantioar una igualdad de oportunidades a todos los candidatos. Actualmente 
el exaxen da muchas más posibilidades a los cssdidstos con títulos 
universitarios. Por consiguiente, 105 representantes del personal exhottsn 
una vez 56s a que se cree un programa oficial de formación, d8bfd0IUSPt8 
coordinado, pare preparar a loa candidatos que deseen partfciper 8L1 8808 
concursos. 

38. Instamos a la Asamblea Gen8rd a qua consigna los créditos 
pr8supue5tarios necesarios para financiar todas las actividades de formación 
tanto int8:nas coxo externas. 

IV. W4'UAC!fcW DEL PERSONAL CONTRATAU POR PERIODOS RREW% 

39. Las Naciones Unidas participan cada ves & en progrsmas de asistencia 
técnica financiados con recurSos extraPreSupue5tatPoa. El personal 
internacional para 8508 programas se contrata por períodos breves a ffn de eO 
reducir la capacidad operacional d8 la 9rganianeión. 

40. 8in embargo, muchos de esos progrmas se transforman en actividades a 
largo plazo y algunos de los frmcionarios trabajan en ellas, coa nombramientos 
por períodos breves durante perlados muy prolongados, a veces hasta de 15 y 
20 años. 

/ . . . 
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41. Loa representantes del psraonal craen fkaexaate que el personal 
Vontratado por períodos bravea" que abandos~5 la Organiaación traa muchos años 
de am=vicioa debería recibir la miama consideración en materia de 
nombramiento8 d5 carrera que los funcionarios que presten aervicioa con 
nombr5mientos de plazo fijo. 

v. EPTRUCTUEA DNIP'i[CADA DE PNZSOHAL 

42. La única msnera de lograr un d.esarrolío global de loe recurso5 humanos ea 
volar a una estructura umifica¿la de personal en que el aoviraiento vertical, 
del personal, EPP rsatriccionea , ae basa en loa criterio8 establecidos en la 
Carta y en 81 Reglamento &l Personal y no en el nivel en que haya sido 
contratado cad5 funcionario. 

43. Deben darse instrucciones a la adm$n$atr5c$ón p&ra que estudie medios de 
poner fOn al actual sistema (b dfatfntoo cuadros de personal. Ya ha pasado la 
hora de loa concuraoa para pasar del cuadro de aervicfoa general85 al cuadro 
orgánico. El concepto ha dejado de am aat$afactorio para el persoaal y te1 
vas taxbién para la administración, debido a la falta de incentivos para los 
centenaree de funcionerios que no pueden esperar 5acenao alguno debido a la 
actual división del personal en distintoa cuadros. Fis preciso formular otra5 
poaibil$dadea de e5cenao 5n el Contexto del aiatema amplio de promoción de 155 
perspectivas de Carrera mencion5do 5ZLt8riOraWnt8 

VI. SXTDACIOD DE L& MUJER 

44. Deben tomara8 mdiQa8 para que so lleven a la prktfca las dow$5$onea 
edoptadaa por la Asamblea General sobre el particular. Ba importante lograr 
adelantos en toda la Secret5ríe. Es preciso que ls5 tecom5ndac$ones sean 
cumpliQaa y que se responde de loa Casos en que rko 98 Cumplen. También se 
necesiten alicientes pera qu@ loa sdministrsdores cumplan con 105 objetivos 
fijados en aukteria de nombramiento y sscessos Ue funcionarias. A este 
respecto deben establecerse c5nales de responsabilidad. 

4s. Para e6te proceso es fund5mental eontar con infomea eocbeuotivoo. Los 

órgsnos rectores deberían informar todos los añoa sobre la dotación de 
personal, con estsdísticas, por sexoI de todo 81 personal. Af&ds de 105 
datos que se suelen ofrecer - distribución geográfica, edad, etc. -, también 
dekerías indicarse Pos tipos do contrato y los cambfos OP los tipos âe 
contrtto y de 88c8n503 a este respecto de%sría indicarse si son $nd$v$%ualea 0 
resultado de concuruosO imluidoe 105 correspondientes para pasar del cuadro 
de servicios generales al cuadro orqGn$co, y el aúmero d5 hombreti y mejores en 
cada categoráa, por depnrtweuto u ofbina. Tambi&n deberia ffgurar un 
desglose para diferenciar loa puesto8 de idiomas de loa dsnás pltgatos. 

46. En otras oca5ionea 58 ha 5WUiOPadO un "techo d5 'idri6" que ixpide el 
avance de la mujer en el eu5dro orgánico. Ello ae aplica taaMén al cuadro de 
servicio8 generales y cuadros cotmxos. Los representantes del personal 
recalcan la necesidad de que haya avanc58 reales de carrera para el personal 

/ . . . 
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de todo6 los cuadros y de que ae ponga ffn a las barreras srtfficialea. Deben 
examinarae cuidadosamente las ocupaciones de avanc6 lento - por ejemplo, las 
de secretaría, de administración y de aerviclos, las de edición y las de 
biblioteca - donde lea mujeres siguen constituyendo una mayoría aplastante. 

47. Las ocupaciones de secretaría son un ejemplo claro a este respecto. No 
sería ecagerado calificar de deacuidc el trato que han recAbido. El descuido 
que ya ha sufrido eae grupo enige ocuparse urgentemente de él para que no 
empeore ah m&a el bajo estado de ánimo que reina entro Bu6 mimbroa. Habida 
cuenta del gran nhero de funcionarios que ocupan puestos de secretaría, 
podría cooaiderarae la pos$bil$%ad de establecer un cuadro 38 servicios de 
secretaría. 

48. En relación con las funcionarias del cuadro orgánico, ea preciso dejar 
conataucia con profunda preocupación de que sigue siendo notable su ausencia 
de loa puestos de dirección. Ea importante fijar meta8 realistas dentro de un 
marco cronol&$co eapecíffco. No obstante. no se trata de establecer 
objetivo8 y de tratar de alcanzarlos meramente nombrando o ascendiendo a 
mujeroa para que ocupen la6 categorías más bajas del cuadro, ni tampoco de 
extender loa contrctos de las mujeres que ocupan puestos de alta categoría más 
allá %e la edad de jubilacióa. Ea necesario que 6e adopten medidas uo sólo en 
cuanto a loa ascenso8 sino también respecto de la contratacfón. Sin uua buena 
reserva de mujeres calificalas, no podrá resolverse la cuestión de ascender a 
mujerea a la6 Categorías auperiorss. Por consiguiente, Uebe cooaiderarse 
seriamente a laa candidatas para las vacantes de lea categorías superiores, 
sobre todo a Iras candtdatas internas y, ercepcionalmente, contratar a 
candidatas procedentes de fuera de la Secretaría. 

49. Ea neceaario establecer un centro de coordinación efice.a. del más alto 
nivel, para mejorar la situación de la mujer. NaturalmentQ, la sup8rvfaión es 
difícxl si no ae cuenta con estadísticas detalladas. En ciertos sectores 
parece habar gran renueneia a proporcionar loa datos nece6ari06, pero para que 
la situación ue entienda plenamente y ae tomen las medidas correctivas 
correspondfentea , es fundamental que se faciliten datos exactos. 

50. Tanto en el cuadro orgánico como en el da servicios genaralea, la 
teodenc$a ea que la6 mujeres sigan concentrándose en lea ocupaciones de 
prestación de cervicioa o de apoyo, donde los niveles superiores de carrera 
son bajos. La preparación de un inventario de conocimientos que eharcara a 
toda la Becretaría contribuiría a determinar qué ocupaciones y trayectorias Se 
carrera son de índole trana$nst$tucional y aumentaría la movilidad del 
personal interesado. 

51i ~~*(* -ku¿Iiorme muv atentmentu la utili6eciÓn del psrsonsl -w-e-.-- -- _-_ 
‘*excesivamente preparado’* 'ael cuadro de servicios generales, que evi8entemenie 
tiene la potencialidad necesaria para ingresar en el CUadrO OrgádCO. 

52. Es imperioso avanzar con más rápidea para alcanzar la igualdad de hombres 
y mujeres; con ese objeto, deberían llevarse a la práctica toda6 las 
directrices pertinentes de la Asamblea General. Os hora de que las palabras 
QG respalden con hechos. 

/ . . . 
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VII. ADMIlfSTlUCSObl DE JUSTICfAr DEFICXEk?CIAS ACTUALES 

A. Antercedentea de la de m 

53. Las Naciones Unidas disfrutan ahora de inmunidad contra los 
procedimientos judiciales entablados por sus funcionarios en las 
jurisdicciones locales o nacionales. La fuente primaria de eua inmunidad se 
encuentra ea la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las laciones 
Unidas, aprobada en 1946. Conforme a la sección 29 de la Convención, esta 
inmunidad se hace depender de que las laciones Unidas tomen #las medidas 
adecuadas para la soluciÓn de +.. disputan origiaadas por contratos u otras 
disputas de derecho privado en las que sean parte . ..". 

54. En 1954, en su opinión consultiva titulada "Efecto de fallos del Tribunal 
Administrativo de las Naciones Unidas en que se conceden indemnisac$ones'*, la 
Corte Internacional de Justicia dijo 10 sfguierrter *Á juicio de la Corte, 
apenas se puede considerar congruente con el objetivo explícito de la Carta de 
promover la libertad y la justicia para las personas y con la constante 
preocupación de las Naciones Unidas de propiciar ese objetivo que la 
Organización no conceda recuraos judiciales o arbitrales a sus propios 
f,unc$onarioa para resolver la8 controversias que puedan planteareie entre ella 
y 80 personal**. 

55. El Tribunal Federal de Apelaciones del Distrito de Colwbia de los 
Estados Unidos. en los autos Mendaro_ el sMundisr, dijo lo 
8iguisnter Vn la medida es que la falta generalizada de respeto por los 
derechos contractuales de los empleados pone de manifiesto que una 
organisación internacional está abusando de su inmunidad de jurisdicción, 
podría justificarse que se revocara esa inmunidad". Esto es, que la 
Organioación siga disfrutando de inmunidad contra los procedimientos judiciales 
locales y nacionales depende de que internamente tesga inrtituidos proceso8 
eficaces. Actualmente cabe poner en tela de juicio la eficacia de dichos 
procesos~ 

56. En este nivel existen ejemplos en los cuales no se han observado las 
garantías procesales. Más aitn, la Dependencia Cosaín de Inspección, en el 
informe titulado "La administración de justicia en lar Uaciones UnidacP, ae 
fecha 23 de septiembre de 1986 (A/41/640, anexoI pérr. 65). recomendó que se 
crearat 

” 
l .  .  una Oficina de Administración de Justicia seoarada Bpntro de 10 

ótõcóoo Ejecutiva del Secretario General, con ob$to de relevar 
totalmente a la [OGBH) de las f?urciones de adm$n$strac$¿n de justicia J 
evitar coa ello un conflicto directo de intereses entre las . . . 
dependencias de [la GGast] . . . encargadas de atender directamente las 
apelaciones derivadas de les decisiones adoptadas por la propia [GGsU], 
en contravención a los principios fundamentales de las garantías 
procesales, la equidad y la imparcialidad en la adminfetración de 
justiei8.w 
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57 ,_ Las faltas da equtdad al nivel de la Junta Mixta de Apelación son graves. 
El kcretario General ha anunciado su polltica de aplicar estrictamente los 
plazos previstos en las norm%a relativas a la Junta Mixta de Apelación. 
Por <otra parte, si el Gecretarfo General no responde, se entiende que su 
respuesta es la carta en la que desestima la petfción de revisión del acto 
administrativo que se apela. Este régimen tiene dos efectos discriminatorios. 
Pr?.ma.o, sólo el funcionario está sujeto a un plazo para presentar su recurso. 
Seguntlo, Únfcamente el funcionario tiene gue revelar de antemano los 
fundwwutos jurídicos y de hecho de su apelación. En consecuencia, el 
Secretwfo General solamente tiene que revelar sus argumentos cuando la Junta 
iniefa realmente sus audiencias. Se circunscribe así la oportunidad del 
funcfoaario de presentar una impugnación y se vicia por entero la función del 
procedimiento. 

58. La desigualdad se agrava porque el Secretario General puede recurrir en 
su auxilio a todos los sbogados profesionales que emplea en tanto que los 
fuucfonarfos Únicamente pueden contar con la asistencia de otros funcionarios 
en 88rvicfo o jubilados. Los funcionarios jubilados, como los funcionarios en 
servicio, estén limitados en cuanto a sus posibilidades de presentar una 
defensa eficas en nombre de sus patrocfziados. A los funcionarios se les priva 
del concurso de abogados externos independientes que curescan de interés 
personal en el resultado del proceso fnterpo. 

59. Por último, la exposición de la injusticia f%berente a los procedimientos 
de la Junta Mixta de Apelación sería inCOmpl8t% si no se hiciera referencia a 
la circunstancia de que la decisión de 3a Junta Mixta de Apelación de que un 
recurso es **terwrarfow es “el único caso en que el Órgano de apelación, cuyas 
facultades son asesoras tiene pleno poder de decisión” (ICEC/29/8.8, de fecha 
lo de septiembre de 1988, párr. 107). &n otras palabras, las decisiones de la 
Junta Mixta de Apelación sólo son obligatorias cuando son contrarias al 
funcionario. 

C. &1 TrW 

60. Aunque el estatuto del Trfbunal petmite la fntervencfÓn de abogados 
externos en esta fnstancfa, sólo autorfr% la representación por funcfonarios 
jubilados con su permiso. 

61. La fella m& evidente en la administración de justicie por parte del 
Tribunal es la ausencfa de facultades para ordenar el cumplim9ento específico 
de una oblfgackóo. Como 88 dice en el 8ocumento ICSC/29/B.8, párrafo 115% 

. . . . . el Tribunal, al ordenar el cumplimiento de la obZPgación, debe fijar 
al mismo tfempo el monto de la indemnisac~ón que ñabrá de pagarse Sri 
%smand%nte en caso de que el Secretario General . . . decida . . . fndemnfsar 
al demandante en lugar de cumplir la obligación. La decisión queda pues 
en menos del Secretario Gener%l, y la experiencia muestra que caof 
siempre prefiere, particularmente en los casos de separación del 
servicio, pagar la indemnización en lugar de cumpl$r la obligación.** 

/ . . . 
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62. Ya en 1976, 8~ un simposio de la FICSÁ robre 108 procedimientos de 
recuzso en las Naciones Unidas. se recomendó que se facultara al Tribunal para 
determinar cuándo corresponde cumplir específicamente la obligación aducida y 
fijar el monto de la indtuanización de manera de que pwdan "indemnioarso en su 
integridad los perjuicios sufridos" (Dependencia Común de Inspección en 
Af41/640, anexo8 párrs. 40 y 41). 

D. 

63. Tras la decisión de la Corte fnternacfonal de Justicia en 1954 que obligó 
a la OrgsniaacfÓn a aplicar la8 decisiones del Tribunal, se creó este Comité a 
fin de que los Estados Miembros y el Secretario General pudieran "revisar" 
ciertos fallos del Tribunal Admfni8trativo. También se dio oportunidad de 
presentar una petición de revisión al funcionario que no estuviera conforme 
con un fallo del Tribunal. Sin embargo, no 80 puede afirmar que el 
procedimiento del Comité coloque al funcfotmrio en igualdad de condiciones con 
los Estados Miembros y el Secretario General , en particular respecto de la 
forma en que se consideran las observaciones por escrito del funcionario en 
relación con las observaciones que pueda presentar la administración. 

64. El artículo IX del Reglamento del Coarfté dispone lo siguiente: 

“El Comité podrá en todo momento pedir la información o la8 
opiniones adfc8onales qw estime nece8arias respecto de cualquier 
cuestiónt en tale8 casos* deberá concederse a todas las partes en el 
proceso ante el Tribunal Admlnístratfvo igual oportunidad de presentar 
información u opinione& adicionales." 

65. No obstante esa disposición , el Asesor Jurídico de las Raciones Unidas se 
arroga el derecho de estar, y ha estado, presente en todas las deliberaciones 
del Comité, alegando que e6e derecho dimana de lo dispuesto en el párrafo 3 
del artículo VIIJ: del Reglamento del Comité, que autoriza la asistencia a las 
deliberecfonea del Comité en sesión priVada de lo8 funcionarios de la 
Secretaría que presten **servfcicd@ en la sesión. Es ev5dente que se da así a 
la administración una Ventaja en la preeentacfin de su8 pareceres. 

66. En un artículo publicado en 1958 en la revista m 
el profesor Leo Gross citó las siqufentes observacfones del 

representante de los E8tadOS Unido8 ante el décimo periodo de oesioneti de la 
Asamblea General cuando se examinaba la cuestión relativa al establecfmfento 
de ese Comité, a saberr 

"El procedimiento que se propone no entraña ninguna injusticia para 108 
funcionarios. Para que hubiera una Pnjustfcia, el Secretario General . . . 
tendría que adoptar una decisión incorrecta que privara al funcionario de 
sus derechos contractuales, el Tribunal Admfnistrativo tendría que 
confirmar la decisfón del SecretorPo General y, por último, un comité *.. 
tendría que actuar en forma bastante arbitraria y rehusarse a recabar la 
opinión consultiva de la Corte. Se trata, pues, de una serie de 
âfpótesis que a nadie le asistiría de formular." 

/ . . . 
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67. Sin embarqo, 81 beCh0 08 qU0 088 8Orh &B 8CtO8 ha OCUrridO. En el c880 
w  uno de 108 afOJ@rO8 perenne8 8el comitó corrfgfó 8U propia petición 
durante 1;8 daliberaCiQritt8 del COmAté y participó On las b1ibst?ACfO~MB8 
wstax&ivas del Comité respecto de la peticih. En 35 8ííO8 el cORité 8610 fra 

encontrado “mérito suficfonte" en otra8 do8 pmticiones de r0vfsPón. si no 
fuera por naturaleza altamente pol.'tica del ComitA, bah resultado no seria 
v0ro8ímfl. 

, E. Eficacfao Im 

68. En 8U coojuutor el sistema jurídico interuo ta 80 pueUe couslderar como 
"justo y effc80H porque exhibe una fuerte parcSalfUad en favor de los 
intereses de la admioiotración, así como porque carece %e procedimientos 
jurídico8 comunes como un procedimiento v&li&o para la proUuccf&i de prueba8 
antes de las audiencias y de recur8os como las rentencias declaratorh8, las 
sentencias en rebeldía, los interaictos de Qoaqravfos, la8 sentencia8 para 
erigir el cumplimfeuto Be ObligaCiOue8 especificas, la indmnitacióa aclecuadci 
y la retención Ue jurfsdicción para la qbssrvación ulterior del cumpliaiento 
ti 108 fa>108 0 d8 la8 raCO~rrdsC&Om8 &COptBCbW. 

/ . . . 
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LISTA DE LOS FUNCIONARIOS CUYOS DERECHOS HAN SIDO VIOUDOS 
POR ESTADOS MIEMBROS DE LkS NACIONES UNIDAS* 

Bismillah Kamkai (PNUD) 
Tawakal Shab (UNICEF) 

Saleam Hairan (FAO) 

Wohamed Omar (FAO) 

Daulat Mii: (FAO) 

Ejecutado (detenido el 5/5/79) 
Encarcelado el 8/6/81: muerto en la 

cárcel 
Obligado a incorporarse al ejército pese 

a tener %P su poder un documento de 
exención válido 

Detenido el 17/5/89; reclutado por el 
ejikcito 

Detenido el 28/8/84; recluta& por el 
ejército 

Viviana Micucci (OMS) Desaparecida (detenida el 11111176) 

Fernando Olivares Mori (CEPAL) Muerto (detenido el 6110173) 
Carmelo Sorfa Espinosa (CEPAL) Muerto (detenido el 1417176) 

Yu0 Jiímg (OLEA) Detenido en el paía desde el 219189: se 
le impidió refntegrarae a BU puesto 
después de haber tomado SUIB vacaciones 
en el país de or&eo 

ZuSaair tnusain Mwap (00PS) Detenido el 1/4/89$ Beportaälo a la 
Jamahirfya Arabe Libia 

e Todos los casos de funcfonarios ael OOPS se basan en las estadísticas 
disponibles a octubre de 1991. 

/ l .  .  



afC.5/46/21 
Español 
Página 17 

Belay Melake (CEPA) 

Tesfamariam Zeggae (CEPA) 

Guennet Mebrahtu (OMS) 

Roshan Beraki (DKICEF) 

Detenido el 15/10/78 (se desconoce su 
paradero) 

Detenido el 213182 
Liberado el 23f5f91 

Detenida el 8fbf89 
Liberaãa el 23/5/9X 

Detenido en marso de 1991 
Liberado y detenido nuevamente 

Konrad Schultz (ONUDI) Muerto en mayo de 1982 

El Kabil Mohaarmad Al-Ajrami (OOPS) 
Mohammad Salman Abu Ghubait (OOPS) 
Daifalla Dmar Zayed Abu Swtiadanah (OOPS) 
ELHafUar Sa'di Al-Aila (OOPS) 
Mehmoud Basan Ismail Zaq,Jut (OOPS) 
Marwan Iszat Qassem Ali (OOPS) 

Ibrahim Fawzi El-Kurd (OOPS) 
Husain Ibrtiim Abu blar (OOPS) 

Abdul Fatteh Hasan Dukhan (OOPS) 

Paye0 Kour Salha (OOPS) 
Ramadan Tawfiq Dahalan (OOPS) 
Zknwar Khalil Maliha (OOPS) 
Majed Mohaannad Abu El Auf (OOPS) 

labil Ibrahim El Saualhi (OOPS) 
Ismail Hasan Abu Shanab (OOPS) 
Hassan Abdul @unid Dib (OOPS) 
Basan Ibrahim Muzayyen (OOPS) 
Aunf Mohammad Abu Saif (OOPS) 
Munir Mohammad El Masawabi (OOPS) 

Mohammad Ibrahim Koufal (OOPS) 

P-re a*z x1 usrau: ZMPCI -“yI nI* ..L -w-w”- .-w-w, 

Mahmoud Armad Abu Zayeda (OOPS) 
Ibrahim Salah El Saiqali (OOPS) 
Nauuaf Jamil Awwad (OOPS) 
Dawoud S. El Mudallal (OOPS) 

Encarcelado el 27/7/85 af 
Encarcelado el 27/7/85 uf 
Encarcelado el 5/3/86 uf 
Encarcelado el 7f4f87 &f 
Encarcelado el 30/8/87 af 
Detenido el 25/1/88 

Liberado el 24/10/90 
Detenido el 27/4/88 
Detenido el X5/8/88 

Liberado el 14flOf90 
Detenido el 18/9/88 

Liberado el 16/10/90 
Detenido el 2Ullf88 
Encarcelado el 24/1/89 hf 
Detenido el 212189 
Detenido el 26/2/89 

Liberado el 24/2/91 
Detenido el 18/5/89 
Detenido el 30/5/89 
Detenido el 30/5/89 
Detenido el 31/5/89 
Detenido el 31f5f89 
Detenido el 31/5/89 

Liberado el 30/11/90 
Detenido el 316/89 

Liberado el 3/4/91 
na*nnaArr Al c)IICIPO -"w-----v "C C-. ". "C 
Encarcelado el 31/7/89 
Encarcelado el lf8f8Q 
Detenido el lf8f89 
Detenido el 2f8f89 

/ . . . 
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Jamal AbdalaAbuPubeida (mP6) 

Ali Saleh Darwish (OOPS) 
&hamaaQAbdul RabbwAbuE1Ras (MPS) 

Abdul Bahman blayef El Slaibi (OOPS) 

salman Ahmad Abu Aqi (OOPS) 

Sal43 l4ahnkoti El Aila (MIPS) 

IR~led Abdrll Rahwan Matar (OCPS) 
Jemil Yusuf Ulayyen (OOPE) 
MahlEouQ Hassan Rumaid (OOPS) 
Shawkat Abdul R. Abu Safiya (OOPS) 

Bafes 24ahmoub Bl Sharif (OOPS) 
Pathi Samih Abu Qamar (OOPS) 

-4 Nabas Hassouna (OOPS) 

Salem SulaQnun Abu HadA (WPS) 
RasaaJumaAuad (OOPS) 

xmaa Mo- Abu Aukal (WPS) 

Rataa Roubfn Bl Jtirh (OOPS) 

Tayoir Abdul Pattah Bid (OO&) 

sllman Ali ElYIAhnuIa (OOPS) 

suhailsaiQElEashhem (oOP6) 
JamalDarwhh121Ma&oun (OOPS) 

Bascnn Yusalf El Fadf (OOPS) 

JemlMobamado(pqdeb(ocn?6) 
Riyad Abdul Palma& Matar WOPS) 

Taysir AbQul Amis Abu Panouna (OOPS) 

Ahmsd mhamaQ HaMan moPs) 

LIahwnd msain Jarbu (WPS) 

#ajeQ íUusad El Malfouh (OOPS) 
Ab&11 Qader Maj3d Abu Shawieh (OOPS) 

Detenido el 3/8/89 
Liberado el 23/12/90 

Encarcelado el 7/8/89 
Detenido el 17/8/89 

Liberado el 1/7/91 
Deteuido el 10/9/89 

Liberado el 27/8/91 
Detenido el 12/9/89 

Liberado el 8/11/90 
Detenido el 25/9/89 

Liberado el 20/8/90 
Detenido el 21/11/89 
Detenido el 3/12/89 
Encarcelado el 12/12/89 
Detenido el 17/12/89 

Liberado el 5/7/90 
Encarcelado el 18/12/89 
Deteni el 9/1/90 

Liberado 
Deteufdo el 17/1/90 

Liberado el 10/7/90 
Detenido el 22/1/90 
Deten%% el 22/1/90 

Liberado el 15/7/90 
Detenido el 23/1/90 

Liberado el 22/11/90 
Detenfdo el ;14/2/90 

Liberado el 31/7/90 
Detenido el 26/2/90 

Liberado el 15/8/90 
r?%teni& el 12/3/90 

Liberado el 6/8/90 
Encarcelado el 30/3/90 
Detenido el 0/4/90 

Liberado el 30/6/91 
Detenido el 21/4/90 

Liberado el 1917190 
Encarcelado el 2/5/90 
DeteniB el 3/5/90 

Liberado el 11/9/90 
Detenido el 9/5/90 

Lbberado el 10/7/90 
Detenido el 13/5/90 

Liberado el 8/1/91 
Detenido el 23/5/90 

Liberado el 19/9/90 
DeteniUo el 24/5/90 
Detenido el 27/5/90 

Liberado el 26/2/91 

/ . . . 
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xahmoud Ahmad Murad (CGPS) 

Zuhair Ahmed Ashour (GGPS) 

Fadel Said Shalayel (OOPS) 

Jama1 Sulaimma El Arqan (OOPS) 

Taysir Mo-d Abdul Jawad (OOPS) 
Bashir Uthmaa El Ghalayini (OOPS) 

Adel Alf Abu Gbali (OOPS) 
RaeQZaki Admn(GGPS) 
Rueain Ebalil El Burdaini (OOPS) 
Zakariya Adel Mu Sulaima (GGPS9 

Ebhamaaã blohanmacl Mishmish (GOPS) 

Detenido el 2/6/90 
Liberado el 1/11/90 

Detenido el 11/6/90 
Liberado al 5/2/91 

Detenido el 16/6/90 
Liberado el 15/10/90 

Detenido el 17/7/90 
Liberado el 20/6/91 

Encarcelado el 30/7/90 
Detenido el 19/8/90 

Liberado el 14/1/91 
Detenido el 25/8/90 
Detenido el 25/8/90 
Detenido el 25/8/90 
Detenido el 26/8/90 

Liberado el 24/9/90 
Detenido el 28/8/90 

Liberado el 21/12/90 
Detenido nuevamente 
el 13/9/91 

Said Ali Abdul Bad Banat (CbOPS) 
Xolmoud Mustafa Abdallah Ramahi (GGPS9 
MohamadImadAbdallahAbdulRahmau 

Jabr (OOPS) 
Yousef fsmeil shahan (OOPS) 
Marvan Imaail Hudefb (GDPS) 
Bassam Bibad fbrabkn Jarrar (GGPS) 

Ahmad Pares Odeh (OOPS) 
AkramSaedEddiaDukmaq (GGPS) 

Batbi Mohamad Toumalieb (OOPS9 

1-d Arafat xbu Lihdeb (OGPS) 

Gii8S F8tah Moplaatmad k4¡3oeaaa (08PS) 

fi8ni Ali Mohamnab Beydoun (GOPS9 
Basima Farouq Odeh Yacoub (GOPS) 
Bariman Bibhf Rashid Ilayyan (GGPS9 

Yahya Pesan Hajjar (OOPS) 

Encarcelado el 22/7/85 P/ 
Encarcelado el 7/11/86 B/ 

Encarcelad- el 27/11/87 B/ 
Detenião el 8/8/88 b/ 
Detenido el 21/12/8% 
Detenido el lS/5/83 

Liberado el 16/11/89 
Arrestado nuevamsnte 
el 3/4/90 
Liberado el 30/9/90 

Detenido el 28/6/89 
Detenido el 16/1/90 

Liberado el 24/3/91 
Detenido el 27/2/90 

Liberado el 4/7/90 
Deteaido el 7/3/90 

Liberado 61 4/2/91 
Detenido el X3/3/90 

Liberado el 12/12/90 
Detenido el 20/3/90 
Detenido el 9/5/90 
Detenido el 10/§/90 

Liberado el 18/9/90 
Detenido el ll/S/PO 

Liberado el 12/11/90 

/ .*. 
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Raser Mobanmad Yibril Zubeidi (OOPS) 

Salameh Salim Bihnn (OOPS) 
Mohamad ichal51 Yousef El Dayed (QOPS) 

Detenido el 24/5/90 
Liberado el lr'10/90 

DeC8nido el 1/6/90 
Detenido el 11/6/90 

&ib8r&dO 81 7/12/9c! 
Mohd Feres Ibrabim Sager (OOPS) Detenido el 2516190 

Liberado el 24/12/90 
Ibrahim Ali Kbaled Al Masri (OOPS) 

fmad Saed E%%in Qarami (UOPS) 
Ibrahim Mobama% Ratteb (OOPS) 

Deteni& el 3016190 
Liberado el 29/9/90 

Detenido 81 4/7/90 
Detenido 8í 7/8/90 

salirn, Lope (#aciones Unidas) Ciu%adanía revocada el 
519186 sin las debidas 
garantías procesales 

zaki Bamadeh (fxwS9 

Fayyad Mohamad Fr8iji (OOPS) 

Samir IsbkuntzUa (OOPS9 

Zei%an Yassio (OOPS9 

Rifa't Ayoub (OOPS) 

Alma% Juma Arabi (OUPS) 

Maje% ltanj (OOPS9 

Bìayef Al Araj WOPS9 

Detenido el 18/3/86 
Liberado 81 1213191 

Detenido el 27/1X/86 
Liberado 81 1313191 

Deteni%o el 714187 
Liberado el 12/3/91 

Deteni& el 2715187 
berta en la cárcel) 

Deteni& el 14/1/88 
Liberado el 1213191 

Deteni%o el 31110188 
Liberado el 1213191 

Deteni%o 81 2712189 
LiberaU el 113191 

Deteni%o el 1819189 
Liberado el 612191 

$ L. (milicias 0 Fe-9 

Mabmoud ~llSS8fP Ahaad (00P59 
Mo-Alf sabah (OOPS) 
Alec COll8tt (OOPS) 
El-M&amna% Mu@tafa Hajj JUi (OOPS) 
Cabila Breir (UNICEF) 

Yebreal Ibrahóm Darnish (FPNUL9 

Desapareci%o el 2213183 
Da&apareci%o el 22/3/83 
Secuestrado el 25/3/85 
íke3epar8CfdO el 28/11/86 
Muerta el 17/12/86 o el 

18/12/86 
Muerto el 26/5/83 

/ . . . 



uc. ‘46121 
Espabl 
Página 21 

Abfd Jawad (FPHUL) 
Wllliaar Richard Higgins (OHUVT) 
Said Zeidan (DOPS9 

Jena Hlass (UNICEF) 

Xuerto ml 2115187 
Secuestrado el 1712188 
Desaparecido el 20111189 

Liberado al 3112189 
Muerta el 8/12/89 

Abdoulaye Dkau (PM)) 

DembaRiang (FAO9 
hmadou Disng 
8dfae Puuy% (FA09 
XoussaSagna (Pm9 
AMiul Ditilo muD9 
Afton Ba Dfallo (PNUD9 
MouhaaredouBa (FM)) 
Ya8sfn Ba (FJuJ9 

Yousouph Badfaue tEwi9 

Maglofre Badiaae (PMA) 

Rurradia Jeylan (PHDD) Detenido el 3/7/88 
28hab &l Jama Man mA9 Desapasacido desde el 

Dstenido el 24/5/90 
víctfpaa de un ataque ;' 
ra51tip1es lesfmes en el 
local de las $Iaciones 
unim el 30/5/90 
víctPara de UU ataqne en Man Barun Abras Farah (OAc8u8) 

Issak Dared PDhaqan (OAChiUR9 
Abdfllabf slleikh Omar (OACROR) 

Detenido el 23 Ó 2115189 
Ib-pulsado el 24/5/89 

pulsado el 216189 
Erpalsado el 615189 
Eqpuleado 61 2/5/89 
Expulsado el 8/7t89 
Expulsado el 18/5/89 
Espulsado el 2215/89 
Lljpulsado 01 1216189 
Expulsado 

Detenido el 2216190 
Liberado 

Detenidib el 2216190 
LPberado 

dicisralbre de 1990 
(muerto el 8/12/999 

Xwrto en bicbabre da 1990 
Huerto ef SNI'Pi 

Xwrto era Q4eieBre de 2989 

/ . . . 
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Abdalah Dakex Hs;(atli (CIOPS) 
Irrediao Huzmeia Abu Xreish (OOPS) 
Ui Said Shfhabf (OOPS) 
Sa'df Mobawmad ZePdM (OOPS) 

Abdallah 18sa (O43PS) 

sami Izra (muOS) 

Btohmmed Xteileh (#PS) 

Padel Mo- Xhefr SW (OOPS) 

Yaser Hassan Jalbout (00%) 

Naja3 Salti (OOPS) 

-ello Arfkwang (PM&) 

L3ly lbkiru WXM 

Abel kq@?Rda (FAO) 

Dosaparecido el 20/4/80 
Dmtenfdo el ll./9180 
DstePnido el 3113182 
Muerto on la chal 

el 7/7/87 
Dotenido el 0/10/85 

Li&orado el 11/6/90 
Detenido el 6110185 

Liberado 
Iktenfdo 01 2413186 

Liberado el ll/3191 
Detenido el 1/4/86 

Lfbwado el 10/11/87 
Detenido el 5/4/86 

Liberado el 1113191 
D-atenido el 17/5/90 

Liberado sl 18/5/91 

Muerto ea una amboncada 
el 15/3/90 

&rida en una mboacada 
el 15/3/90 

DetenUo el 16/3/89p 
muerto el 29/4/89 8 
conaacuncfa de una golpi2a 

Evner Brguu ~WcioneeUxkidas) 

ab¿iul Futtatr mfa~ 

&.ssfaado por desconocfdcm 
en Austria el 19~11~84 

Deaay)arecido en el Pakfstán 
el 3/9/89 

uesama Bemm, Ibtahhn Mumm Bkefrst, Anaer Xohamad EtrPamrR, Bfjos de 
f~cfonarios de contratac% local, que 88 encuentraP Qetenfdos por las 
autoridad@s fsraelh. 

/ l *. 
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A/ I3xwarcmlados después de haber eido eajufciwlor a puertcrc cerradas. 
Se negó a las Iaciomm Unida8 autorfosión parin ontrevllstar al famcboamio 
incluso en el moawnto de dictarae la sentencia. 

P/ Se prrdtió a las Haclonesr Unidas entrevfstar aP fuacfonarfo en una 
ocasión. 

--w-w 


